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Buenaventura, 19 de marzo de 2024. 

 

 

Doctora 

SARA HELEN PALACIOS 

JUEZ PRIMERA ADMINISTRATIVA MIXTA DE BUENAVENTURA 

Carrera 3ª N° 3 – 26 Edificio Atlantis. Oficina 310. 

Teléfono: 2400753 

E – mail: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad. 

 

RADICADO 76-109-33-33-001-2023-00339-00 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE EUGENIA ANGULO ANGULO Y OTROS. 

DEMANDADO HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E 

ASUNTO LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

Respetada doctora Palacios: 

 

ROBERTO LOZANO GARCÍA, mayor de edad y vecino de Buenaventura, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 16’739.978 de Cali, abogado 

titulado e inscrito portador de la Tarjeta Profesional Nº 91.256 del C. S. de la J., 

actuando en nombre y representación del HOSPITAL LUÍS ABLANQUE DE LA PLATA 

DE BUENAVENTURA, Empresa Social del Estado,  con NIT 835.000.972-3, conforme al 

poder que ya obra dentro del expediente, suscrito por el Agente Especial 

Interventor, doctor JOSE FABIO NAZAR ORTEGA, procedo a Llamar en Garantía a 

la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, Compañía de Seguros, representada 

legalmente por CARLOS ARTURO GUZMÁN PELÁEZ, o por quien haga sus veces, 

con ocasión del proceso distinguido en la referencia, en los siguientes términos: 

 

HECHOS 

 

1. Mi poderdante suscribió Contrato de Seguro de Responsabilidad 

Extracontractual, mediante la PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL CLINICAS Y CENTROS MÉDICOS N° 430-88-994000000037 con la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, compañía de seguros, NIT 

860.524.654-6, para cubrir eventos de responsabilidad en que se viera 

involucrado, dentro de la vigencia del 29 de octubre de 2020, al 29 de 

octubre de 2021. 

 

2. Los hechos que se denuncian con la presente Acción, ocurrieron los días 

10, 11, 12 y 13 de septiembre de 2021, estando la póliza vigente para ese 

momento, de ahí que sea cubierto con la misma. 
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3. En el hipotético caso de una sentencia condenatoria, que afecte el 

patrimonio de mi prohijado, la aseguradora deberá responder hasta por el 

valor de la suma asegurada.  

 

PETICIÓN 

 

Solicito respetuosamente a su Señoría, que en la sentencia que defina de fondo el 

asunto, y de cara a una eventual condena que pueda llegar a sufrir mi cliente, 

deberá resolverse sobre la relación contractual expuesta, que existe entre el 

Demandado y la Llamada en Garantía. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como normas que soportan el llamamiento en garantía, el artículo 225 del 

CPACA y/o los artículos 64 a 66 del CGP, en concordancia con los artículos 1036 y 

siguientes del Código de Comercio, relacionados todos con el contrato de 

seguro. 

 

PRUEBAS 

 

➢ El poder conferido para la defensa, anexo al escrito de contestación de la 

demanda. 

➢ Copia de la Póliza N° 430-88-994000000020, en cuatro (4) folios. 

 

ANEXOS 

 

Los documentos señalados en el acápite de pruebas. 

 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la Aseguradora Solidaria de 

Colombia. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, Llamada en Garantía, en: 

 

Calle 100 No. 9A-45 Pisos 8 y 12 Torre 2. 

Conmutador: 6464330. Fax Oficina Principal: 2961527.  

Teléfono (031) 2916868.  Línea Gratuita 01 8000 512021  

E-mail: notificaciones@solidaria.com.co  

Bogotá, Colombia. 

 

Mi Mandante en la Avenida Simón Bolívar Nº 17 - 40 barrio El Jorge de 

Buenaventura – Valle, sede del Hospital Luís Ablanque de la Plata. Cel. 

3173630426.  
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E – mail: juridicahlap@gmail.com 

 

El suscrito en mi despacho de Abogado situado en la Carrera 6  N° 2 - 12.  Oficina 

Nº 102 – Teléfono 2447401. B/ El Centro – La Loma “Edificio Oficentro” de 

Buenaventura. 

Wp: 3155816878. E –mail: robertolozanoabogado@yahoo.es  

 

Ruego a su Señoría reconocerme personería para actuar. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

ROBERTO LOZANO GARCÍA 

C. C. Nº 16’739.978 de Cali 

T. P. Nº 91.256 del C. S. de la J. 

 


